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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez informando que la Secretaria de Movilidad de 

Manizales brindo respuesta al oficio 1087 del 14 de diciembre de 2022 por medio del cual se comunicó 

medida de embargo. 

 

En la fecha, 08 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  JUAN FELIPE DÍAZ SÁNCHEZ, en calidad de endosatario en   

                                                      procuración del señor JOSÉ ARBEY TORRES GIRALDO 

DEMANDADO  :            ALEJANDRO RODAS ZAPATA 

RADICADO  :  17-001-40-03-010-2022-00722-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se agrega al 

expediente y se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta al oficio 

1087 del 14 de diciembre de 2022, allegada por la entidad que a continuación se 

relaciona, en las cual se lee, lo siguiente: 

 

 Secretaría De Movilidad De Manizales:  

 
“En atención a su oficio de la referencia me permito comunicarle que, revisada la 

documentación del vehículo de placas MKI51D Clase MOTOCICLETA Servicio 

PARTICULAR, propietario RODAS ZAPATA ALEJANDRO desde 17/03/2016 hasta la fecha , 

no se acata y no se inscribe la medida judicial consistente en: Embargo en el Registro 

Automotor de Manizales - Caldas, porque existe un(os) embargo(s) anterior(es) de 

juzgado civil Mpal 10 única según oficio número 722, ciudad: Manizales, y de acuerdo 

con el artículo 593 del C.G.P.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 018 del 09 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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